
A 

: " 

se ar 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS " 

eesonucion N2g5-2-1-1- 02329 
na 7 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 0093: 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución 20.6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; y por la señora Superintendente de 
Compañías en su Resolución “o.ADM-251637 del 4 de octubre de 
1985; 

CONSTDERANDO 

QUE el 12 de abril de 12235, se ha otorgado ante el No- 
tario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abosado ¿duardo Alberto 
Falquez Ayala, la escritura pública de constitución simultá 
nea de la Compañía Anónima denominada CONSTRUCTORA UU DIMORT 
LIARIA LA CONCORDIA S.A., , la visma que ha sido rectifica- 
da y ratificada, mediante escritura víblica otorsada ante el 
misno ¡lotario, cel 6 de sentiembre de 1985, 

OR el Ingeniero Agrónomo César "arcelo Woral Vares, 
con el patrocinio del Doctor José Aruilera Peña, ha solici 
tado la aprobación de las indicadas escrituras públicas, a 
cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de las 
mismas; 

SUE se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cánara de la Construcción de Guayaquil, sipfnado con el No. 
R-J-233 del 5 de junio de 1925; _4 

QUE el Departamento daridipecméds y Análisi 
Institución ha emitido el Informe favorable Mo. 5 
del 14 de rayo de 1985 

QUZ el Departamento Jurídico mediante Oficio No.SC-DJ- 

CA-85-1256 del 16 de octubre de 1995 ha emitido informe 
favorable para la continuación del crónito, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

'n ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - PROBAR la constitución simultánea 
de la Compañía CONSTRUCTORA 3 INMOBILIARIA LA COICORDIA €, 
A.f con domicilio en Guayaquil. con un capital social 
QUINIENTOS IL SUCRES, dividido en quinientas acciones d 

un mil sucres cada una, de conformidad con los términos 
constantes en las referidas escrituras públicas.
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ARTICULO SEGUNDO. - DISPOÑER que el Notario £féptimo del 
Cavtón Guayacuil, 21. margen de las matrices de las escritu 
ras públicas que se aprueban tome nota del contenido de la” 
presente Resolución y siente razón de esta anotación; 

ARTICULO TERCERO. - VISPONER cue el kegistrador de la 
Propiedad del Cantón Cuoyacuil, inscriba la transferencia 
de dominio que realiza cl Inceniero ferónonmo "auricio Israel 
Véliz Alvarado, en Favor de POoysieroa tr. TOSOTILTAPIA LA 
CONCORDIA £,A,, ¿dd inmieble crnstántés en las escrituras 
yfblicas que se aprueban por la presente "esolución y siente 
razón de esta inscripción, 

ARTICULO CUARTO, - VISPONER que el Registrador ''ercan- 
til del Cantón Cuayaouil: a) inscriba. halo el rubro Tepis- 
tro íe Industriales", las referidas escrituras pfblicas 
junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de F“egistro. 

. XRTICULO OUINTO.- DISPONER que un extracto de las indi- 
cas , estráturas públicas, se publique vor una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Cuayaquil, . Un ejemplar 
de 14d pubticación deberá entireparse a este Despacho. 

    

   

   

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DAD 
Cornpañías en Guayaquil ¿ 
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En cumrlimicnto a lo ordenado en la rresento inscrito cl Aporte de foja 16837 a 
gístro de Provicdad, 

» Koso lución, queda 
16874 número 2292 del Re | y anotada bajo el númoro 5275 del Kkoper- > torio.-Guayaquil, Marzo sicte de mil novoci El kegistrador de la Proricdad 

UN y 
DF..JOHN DUNN BARREIRO 

Registrador de la Propiedad deERTIF ICC «UE HUY 
. Cantén Guayaa:!l 0% Se tomó. nota del Aporte a foja 152810 del Registro de Probicdad de 1983, al márgon de 

hn 
la inscripción ro iva.-G Í l o 

E y esdectiva.-Guayaquil, Marzo Sicto de mil novecientos ochenta y scis.- El k : o 
cgistrador ac la Propicada.- Enmendado +. -Sicte «Valor. s P : A / ce A PS. Eo, o ) O "DR. JOHN DUNN BAÑREIRO 

Registrador de la Propiedad del 
Contón Guayaquil 
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TR NA AA . . NCertitfáicos: télle Eh Féche de hoy, cueda inecrite esta resolu 

ro ¡lercentil, Rubro 99 
Ae1 depertorio.- Luaya 

o jypstis.- El Recistra - 

ción de fojas 9.286€ y 9.272, Húnero 667 del itecj         

  

   

  

de industriales y anoveda bajo el número 5.47 

    

    

     wd Registrador Mercantil 28 gn 

en está tesolución a fojes 9.273 del > 0 1000 0 “ubro de indus 

Cervificos; que con fe de hoy, se tomó nota de lo ordenado 

triules del presente año, al margen de la insc ción respeciiva.- Cua 
yaquil, siete de “eyo de mil novecientos ochéata il seis.- 
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